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ANTECEDENTES

• Culminación del proceso de transposición de la Directiva
2006/43/CE y modernización del marco.

Ley 12/2010 (LAC) RDL 1/2011(TRLAC) RD 1517/2011 (RAC)

• Objetivos:
– Fortalecimiento de un sistema de supervisión pública
– Seguridad jurídica
– Mejorar la calidad de la auditoría
– Cooperación internacional
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NORMATIVA
ANTERIOR
• Información a remitir

por los auditores de
cuentas y sociedades
de auditoría: RD
1636/1990 Artículo 34
RAC

• Resoluciones de: 27 de
diciembre de 1990, 20
de junio de 2000, 30
noviembre de 2001 y
19 de diciembre de
2002 del ICAC

VIGENTE
• Información a remitir
por los auditores de
cuentas y sociedades
de auditoría: RD
1517/2011 Artículo
79

• Resolución de 29 de
junio de 2012 del
Instituto de
Contabilidad y
Auditoría de Cuentas

NORMATIVA

• Registro:

Mejor conocimiento y mayor transparencia actividad

Público, anual, accesible y actualizado

Tres secciones:
Personas físicas
Sociedades de auditoría
Auditores y Sociedades de Auditoría de terceros países

Remisión de listados al Registro Mercantil Central,
Dirección General de los Registros y del Notariado y, al
Decanato de los Juzgados



NORMATIVA
• Información a remitir que permita :

Cumplir con el principio de registro público
Dirección web o, en su caso, correo electrónico.
Datos socios, administradores y directores de la sociedad, así como de
los designados para actuar en nombre de una sociedad.
Entidades y personas de la red a la que pertenece el auditor.
Inscripción en otros estados de la UE o en terceros países.
Indicación del lugar de publicación informe anual de transparencia

La vigilancia del deber de independencia
Entidades y personas de la red
Honorarios percibidos por servicios (auditoría y distintos) prestados a
entidad auditada y vinculadas a ésta
Honorarios por servicios (auditoría y distintos) prestados por la red del
auditor a la entidad auditada.

La verificación de la capacidad de los auditores para
prestar servicios

Información sobre las horas prestadas por personas que están a su
servicio, así como su detalle y distribución.
Información sobre la formación continuada (Noviembre 2013)
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DIFERENCIAS

• Momento Remisión:
– Reglamento anterior:

• Auditores: mes de enero
• Sociedades de auditoría: mes siguiente del cierre del
ejercicio

– Reglamento actual:
• Auditores: mes de octubre
• Sociedades de auditoría: mes de octubre

• Forma de Remisión:
– Reglamento anterior: en papel o medios telemáticos
– Reglamento actual: medios telemáticos 1/octubre/2013

DIFERENCIAS

• Falta de remisión:
– Normativa anterior:

• La no remisión en plazo establecido: infracción leve
• La no remisión cuando haya mediado requerimiento:
infracción grave

– Normativa actual
• La no remisión en plazo establecido y siempre que no hayan
transcurrido 3 meses desde la finalización del mismo:
infracción leve.

• La no remisión en plazo establecido y cuando hayan
transcurrido 3 meses desde la finalización del mismo:
infracción grave.



DIFERENCIAS
• Datos Generales: Página web o correo electrónico

DIFERENCIAS
• Oficinas



DIFERENCIAS
• Oficinas

DIFERENCIAS
• Corporación representativa a la que
pertenece



DIFERENCIAS
• Inscripciones en otros países

DIFERENCIAS
• Inscripciones en otros países



DIFERENCIAS
• Designaciones (artículo 29.3 RAC)

DIFERENCIAS



DIFERENCIAS

DIFERENCIAS



DIFERENCIAS

DIFERENCIAS



DIFERENCIAS

PILAR CARRATO

DIFERENCIAS



DIFERENCIAS
• Red

DIFERENCIAS
• Red



DIFERENCIAS

• Informes de auditoría
– Tipo de opinión
– EIP
– Coauditoría
– Horas
– Tipo de trabajo

DIFERENCIAS



DIFERENCIAS
• Facturación

DIFERENCIAS
• Facturación



DIFERENCIAS
• Informe anual de transparencia


